
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230121700 Ejecutivo Laboral Be Service Salud 
Ocupacional 
Especializada S.A.S

E-Clover S.A.S. 28/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420230121700 Ejecutivo Laboral Be Service Salud 
Ocupacional 
Especializada S.A.S

E-Clover S.A.S. 28/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420230122400 Ejecutivo Singular Banco Bancolombia Sa Otros Demandados, 
Spd Rotodinamica Ltda

28/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420230121500 Ejecutivo Singular Banco De Bogota Marelvis Isabel Cuentas 
Cardona

28/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420230121500 Ejecutivo Singular Banco De Bogota Marelvis Isabel Cuentas 
Cardona

28/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420230121800 Ejecutivo Singular Banco Finandina Sa Bic Delcy Josefina Fuentes 
Moscarella

28/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420230121800 Ejecutivo Singular Banco Finandina Sa Bic Delcy Josefina Fuentes 
Moscarella

28/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO

Secretaría

Código de Verificación

6160ee81-50bd-4436-9720-9236c8bdcca8

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Lunes, 29 De Enero De 2024De13



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230122800 Ejecutivo Singular Bayport Colombia S.A Juan Miguel Movilla 
Orozco

28/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420230122800 Ejecutivo Singular Bayport Colombia S.A Juan Miguel Movilla 
Orozco

28/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420230122300 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Pedro Antero Rhenals 
España

28/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420230122500 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Coocredito

Darlene Maria Vanegas 
De Berrio

28/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420230122700 Ejecutivo Singular Curvacred S.A.S Elkin Rafael Polo 
Cervantez

28/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420230122700 Ejecutivo Singular Curvacred S.A.S Elkin Rafael Polo 
Cervantez

28/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420230121100 Ejecutivo Singular Edificio Estambul   Katherine  Aguirre 
Acevedo

28/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO

Secretaría

Código de Verificación

6160ee81-50bd-4436-9720-9236c8bdcca8

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Lunes, 29 De Enero De 2024De13



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230121200 Ejecutivo Singular Herling H Sarmiento 
Guzman Y Otro

Glenia Luz Velasquez 
Barragan, Kevin  Andion 
Peñaranda

28/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420230121000 Ejecutivo Singular Luz  Gomez Chaparro Wilson Ricardo Paez 
Medina

28/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420230122200 Ejecutivo Singular Solventa Jose Manuel Muñoz 
Blanco

28/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420230121600 Ejecutivo Singular Transeguro Del Norte 
Ltda

Galaxia Seguridad 
Limitada

28/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420230120800 Ejecutivo Singular Universidad 
Metropolitana De 
Barranquilla

Otros Demandados, 
Laura  Harnisch 
Gonzalez

28/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420230120800 Ejecutivo Singular Universidad 
Metropolitana De 
Barranquilla

Otros Demandados, 
Laura  Harnisch 
Gonzalez

28/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO

Secretaría

Código de Verificación

6160ee81-50bd-4436-9720-9236c8bdcca8

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Lunes, 29 De Enero De 2024De13



  
                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 
j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo  
Radicación 08001418901420230122700 
Demandante(s) Curvacred S.A.S. 

Demandado(s) Elkin Rafael Polo Cervantes 
Decisión Mandamiento de pago 

 

CONSIDERACIONES 
 
La demanda se ha examinado para corroborar requisitos formales, determinar la conformidad 
del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan 
interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 
79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del P, artículos respectivos 
de la Ley 2213 del 2022, de donde resulta que hay lugar al mandamiento; por tanto, el 
Juzgado, 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor 
de CURVACRED S.A.S., sociedad identificada con NIT. 901.262.538-2, representada 
acorde a los anexos, en contra de ELKIN RAFAEL POLO CERVANTES, identificado con 
C.C 1.041.894.912; merced al pagaré N° 1034 con fecha de creación el día 22 de noviembre 
de 2021 y fecha de vencimiento el día 01 de agosto de 2023, por los siguientes conceptos:  
 

A. CAPITAL ADEUDADO: La suma de TRES MILLONES SETECIENTOS 
MIL PESOS M/L ($ 3.700.000.oo) por concepto de obligación capital 
exigible desde el día 02 de agosto de 2023.    
 

B. INTERESES MORATORIOS: La suma que resulte de aplicar al capital la 
tasa máxima moratoria del artículo 884 del C. de Co., desde el día 02 de 
agosto de 2023 hasta el pago. 
 

Todo lo anterior debe ser cumplido por la parte demandada dentro de los cinco (05) días 
siguientes a la notificación de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Notificar este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290, 291 y 
292 del C. G. del P., o también de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022; y correr 
traslado a la parte demandada por el término legal de diez días. 
 
TERCERO: Seguir el trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo. 
 
CUARTO: Reconocer personería a la abogada CINDY PATRICIA MÓRELO 
HERNÁNDEZ, como apoderada judicial de la parte ejecutante. 
 
QUINTO: Requerir a la parte demandante para que informe en el término de cinco días al 
despacho el lugar donde se encuentra el título original para los fines a que haya lugar de 
acuerdo con el artículo 245 CGP, so pena de las sanciones legales. Cumplido este acto, no 
habrá necesidad de ingreso al despacho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 29-01-2024 
 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 

 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d4706ed1cd902082b5182091161fa00ecf29267da75f1fbf41ba36326482642
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 
j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo  
Radicación 08001418901420230122800 
Demandante(s) Sociedad Bayport Colombia S.A. 

Demandado(s) Juan Miguel Movilla Orozco 
Decisión Mandamiento de pago 

 

CONSIDERACIONES 
 
La demanda se ha examinado para corroborar requisitos formales, determinar la conformidad 
del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan 
interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 
79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del P, artículos respectivos 
de la Ley 2213 del 2022, de donde resulta que hay lugar al mandamiento; por tanto, el 
Juzgado, 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor 
de SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A., empresa identificada con NIT. 900189642-
5, representada acorde a los anexos, en contra de JUAN MIGUEL MOVILLA OROZCO, 
identificado con C.C. 1.083.553.147; merced al pagaré N° 948798 con fecha de creación el 
día 12 de septiembre de 2019 y fecha de vencimiento el día 14 de noviembre de 2023, por 
los siguientes conceptos:  
 

A. CAPITAL ADEUDADO: La suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 
M/L ($ 8.555.393.oo) por concepto de obligación capital exigible desde el día 
15 de noviembre de 2023.    
  

B. INTERESES CORRIENTES: La suma de TRES MILLONES 
CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 
M/L ($ 3.052.247.oo), causados durante el plazo. 
 

C. INTERESES MORATORIOS: La suma que resulte de aplicar al capital la 
tasa máxima moratoria del artículo 884 del C. de Co., desde el día 15 de 
noviembre de 2023 hasta el pago. 
 

Todo lo anterior debe ser cumplido por la parte demandada dentro de los cinco (05) días 
siguientes a la notificación de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Negar la ejecución del concepto denominado seguros de vida, de conformidad 
al contenido del art. 68 de la Ley 45 de 1990, habida cuenta que, tratándose de un rubro 
imputado como obligación de la parte demandada, dicho concepto es reputado como 
intereses, negativa que guarda consonancia con la prohibición contenida en el art. 2.235 del 
Código Civil respecto a la causación de intereses sobre intereses. 
 
TERCERO: Notificar este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290, 291 y 
292 del C. G. del P., o también de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022; y correr 
traslado a la parte demandada por el término legal de diez días. 
 
CUARTO: Seguir el trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo. 
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SICGMA 

QUINTO: Reconocer personería a la abogada FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ, 
como apoderada judicial de la parte ejecutante. 
 
SEXTO: Requerir a la parte demandante para que informe en el término de cinco días al 
despacho el lugar donde se encuentra el título original para los fines a que haya lugar de 
acuerdo con el artículo 245 CGP, so pena de las sanciones legales. Cumplido este acto, no 
habrá necesidad de ingreso al despacho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 29-01-2024 
 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67b73f4d20269a7e81c76e7b9b8e25eac8ab207d7406cab98eb6f5af43f9b5da
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JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 
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SICGMA 

Veintiséis (26) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2023-01208-00 

Demandante UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

Demandados LAURA HARNISCH GONZALEZ, ROSARIO CUADRADO 
COLINA y MARIBEL GONZALEZ LOPEZ 

Decisión Mandamiento de pago 

 
CONSIDERACIONES 

 
La demanda se ha examinado para corroborar requisitos formales, determinar la conformidad 
del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan 
interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 
79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del P, artículos respectivos 
de la Ley 2213 del 2022, de donde resulta que hay lugar al mandamiento; por tanto, el 
Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor 
de la UNIVERSIDAD METROPOLITANA, identificada con NIT. 890.105.361-5, 
representada acorde a los anexos, en contra de LAURA HARNISCH GONZALEZ, 
identificado con C.C. 1.045.707.206, ROSARIO CUADRADO COLINA, identificado con 
C.C., 39.752.949 y MARIBEL GONZALEZ LOPEZ, identificado con C.C. 32.758.703, 
merced a los pagarés N° 289 de fecha de creación 23 de noviembre de 2023, por los siguientes 
conceptos:    

A. CAPITAL: La suma de QUINCE MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS M/L 
($15.792.960).  

 

B. INTERÉS CORRIENTE: A la tasa máxima permitida por la ley. 

 

C. INTERÉS MORATORIO: La suma que resulte de aplicar al capital la tasa 
máxima moratoria del artículo 884 del C. de Co., desde que la obligación se hizo 
exigible hasta el pago. 

 
Todo lo anterior debe ser cumplido por la parte demandada dentro de los cinco (05) días 
siguientes a la notificación de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Notificar este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290, 291 y 
292 del C. G. del P., o también de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022; y correr 
traslado a la parte demandada por el término legal de diez días. 
 
TERCERO: Seguir el trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo. 
 
CUARTO: Reconocer personería al Dr. OMAR ANDRES PALENCIA GARCIA, 
identificado con C.C. 1.140.820.575 y T.P. No. 257.869 del C.S. de J., quien actuara como 
apoderada judicial de la parte ejecutante, tal como se expresa en el poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 29-01-

2024 
 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Proceso: 08001418901420230121000 
Decisión: Negar mandamiento de pago 
 

CONSIDERACIONES 
 
El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado 
a lo establecido en la Ley 2213 de 2022 el cual adicionó otros requisitos formales que debe 
contener toda demanda. El art. 422 del C.G.P, titulo ejecutivo establece: “pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras, (se destaca) y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial…” A su vez, el art. 651 del C. Co 
sobre las características de los Títulos Valores, establece: “Los títulos valores expedidos a 
favor de determinada persona en los cuales se agregue la cláusula “a la orden” o se exprese 
que son transferibles por endoso, o se diga que son negociables o se indique denominación 

específica de título-valor, serán a la orden y se trasmitirán por endoso y entrega del título, 

sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 648”. 
 
El articulo 656 Ibídem, establece: Modalidades del endoso “El endoso puede hacerse en 
propiedad, en procuración o en garantía.” 
 
El articulo 661 ibídem sobre la continuidad de los endosos, disciplina: “Para que el tenedor 

de un título a la orden pueda legitimarse, la cadena de endosos deberá ser ininterrumpida”. 
(se destaca) 
 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 
la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 
obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 
78 (Nums. 1, 2 y 12), 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del 
P, 651 y s.s. del C. de Co, observa el despacho, que el documento esgrimido por la parte 
ejecutante como título de recaudo lo constituye una letra de cambio de fecha de creación 07 
de octubre de 2022, suscrito por WILSON RICARDO PAEZ MEDINA y ROBERTO 
CARLOS POLO MARRUGO y a favor del señor LUZ STELLA GÓMEZ CHAPARRO 
actuando a nombre propio; sin embargo una vez analizados los hechos de la demanda y las 
pruebas aportadas, se destaca la declaración de la Dra. LUZ STELLA GÓMEZ 
CHAPARRO, donde manifiesta que la administradora de la empresa Almacén Andrés la 
calza, le cedió la obligación contraída por los hoy demandados; sustento de lo anterior se 
puede constatar dentro del plenario de pruebas presentadas donde se observa un documento 
de fecha 15 de julio de 2023, donde la Dra. LUZ GOMEZ, comunica a los señores WILSON 
RICARDO PAEZ MEDINA y ROBERTO CARLOS POLO MARRUGO, mediante cobro 
pre jurídico, la cancelación de la obligación contraída con el Almacén Andrés lo Calza.   
 
Al estudiar el título, quien ejercita el derecho de crédito no es el titular del derecho 
incorporado teniendo en cuenta los efectos que no se endosó en propiedad, en armonía con 
el artículo 656 ibídem citado, el cual implica la transferencia del derecho literal incorporado 
al instrumento.  
 
La letra no fue endosada en propiedad por ALMACÉN ANDRÉS LO CALZA a la 
demandante LUZ STELLA GÓMEZ CHAPARRO, quien pretende ejercer el derecho de 
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crédito, sin estar investida de dicha legitimación, al observar esta agencia judicial, la carencia 
absoluta del endoso en propiedad del título base de su recaudo ejecutivo, para que de esa 
manera se haga propietaria del documento ejecutivo. 
 
Bajo ese entendido, del análisis literal al contenido en la Letra de Cambio aportada como 
título ejecutivo, se desprende que el titular del derecho de crédito es la persona jurídica 
denominada ALMACÉN ANDRÉS LO CALZA, al no existir dentro de los documentos 
arrimados, ningún endoso en propiedad realizado por el primer y único beneficiario del 
derecho de crédito, que pueda legitimar a la actora.  
 
Ante ese reparo insalvable, considera el despacho, que obligación no es clara, no cumple las 
exigencias de los artículos 422 y 430 de nuestro estatuto procedimental, de donde resulta que 
debe negarse el mandamiento de pago, por tanto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado por LUZ STELLA GÓMEZ 
CHAPARRO, contra e los señores WILSON RICARDO PAEZ MEDINA y ROBERTO 
CARLOS POLO MARRUGO, por las razones expuestas en este proveído. 
 
SEGUNDO: Por secretaría adelantar las anotaciones de rigor para dar salida efectiva al 
expediente en libros y plataformas digitales. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 
 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 29+-01-2024 
 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7666fa9feebf78e25af9d21629f9278cb19924d469015e3f3f775e04c4c179bd

Documento generado en 28/01/2024 08:14:07 PM

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 
j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Proceso EJECUTIVO 
Radicado 080014189014-2023-01211-00 
Demandante: EDIFICIO ESTAMBUL 
Demandado: KATHERINE GISSETTE AGUIRRE ACEVEDO 
Decisión  Negar mandamiento de pago 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado 
a lo establecido en la Ley 2213 de 2022 el cual adicionó otros requisitos formales que debe 
contener toda demanda.  
 
El art. 422 del C.G.P, establece: “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras, (se destaca) y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial…” 
 
El artículo 430 ibídem, dispone que: “Presentada la demanda acompañada de documento que 
preste mérito ejecutivo (se destaca), el juez librará mandamiento ordenando al demandado 
que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere 
legal. (…)". 
 
Conforme a la redacción de la norma, el Juez debe abstenerse de librar el mandamiento de 
pago cuando no se acompañe con la demanda el documento idóneo que sirva de fundamento 
para la ejecución. 
 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 
la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 
obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 
78 (Nums. 1, 2 y 12), 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del 
P, 651 y s.s. del C. de Co, Ley 675 de 2001, observa el despacho, que la ejecutante aporta 
como título de recaudo ejecutivo certificación de la deuda por concepto de cuotas ordinarias 
de administración e intereses, suscrito por el administrador MAURY DEL CARMEN 
PEREZ TOVA como el representante legal de EDIFICIO PARQUE GOLF, con fecha de 
creación 08 de mayo de 2023,  
 
La apoderada recibe poder para actuar como representación de la Sociedad NAVARRO 
TOVAR S.A. representada legalmente por el señor OSCAR JAVIER NAVARRO 
BARRAGAN, con domicilio en la ciudad de Barranquilla, con N.I.T. 900.860.613 – 9, 
persona jurídica la cual actúa como representante legal del EDIFICIO ESTAMBUL, lo 
anterior consta en el certificado de la Secretaria Distrital de Control Urbano y Espacio 
Público, mediante RESOLUCIÓN No. 0844 de 26/10/2022.  
 
De lo anterior se encuentra la primera inconsistencia en el titulo valor aportado, el cual es 
creado y formado por otra persona diferente a la que aparece como representante legal del 
EDIFICIO ESTAMBUL. 
 
Bajo ese entendido, no podrá tenerse el aludido título ejecutivo como válido para iniciar la 
presente acción ejecutiva, pues quien lo suscribe no tiene relación con quien es representante 
de la persona jurídica actora, de donde resulta que debe negarse el mandamiento de pago, por 
tanto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado por KARINA RUTH BARRAZA 
PEREZ en su condición de apoderada de la Sociedad NAVARRO TOVAR S.A. representada 
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legalmente por el señor OSCAR JAVIER NAVARRO BARRAGAN, persona jurídica la cual 
actúa como representante legal del EDIFICIO ESTAMBUL, contra la señora KATHERINE 
GISSETTE AGUIRRE ACEVEDO, por las razones expuestas en este proveído. 
 
SEGUNDO: Por secretaría adelantar las anotaciones de rigor para dar salida efectiva al 
expediente en libros y plataformas digitales. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 
 
 
 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 29-01-

2024 
 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 
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Veintiséis (26) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo 
Radicación 080014189014-2023-01212-00 
Demandante GLENIA LUZ VELASQUEZ BARRAGAN 
Demandado KEVIN    ANDION PEÑARANDA 
Decisión Inadmite Demanda Ejecutiva 

 
CONSIDERACIONES 

 
El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado 
a lo establecido en la Ley 2213 del 2022 en torno a la implementación de la virtualidad en 
los despachos judiciales, constatando el juzgado que, ha sido inobservado el cumplimiento 
de los requisitos contenidos en el numeral 6° del art. 82 del C.G.P., evidenciable en la falta 
de la manifestación exigida respecto a la pruebas que puedan obrar en poder de la parte 
demandada.  
 
Por otra parte, en este caso se advierte, que, si bien se aporta poder en los anexos de la 
demanda se vislumbra como un documento escaneado del cual no reposa trazabilidad de 
envío por parte del poderdante, sin cumplir con las características que determina los artículos 
74 de la Ley 1564 de 2012 y 5º de la Ley 2213 de 2022. 
 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 
la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 
obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos11, 13, 
78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 74, 79,82, 83, 84, 89,90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, la parte 
actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

1. Debe informar si existen pruebas en poder de la demandada que se pretendan hacer 
valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del CGP. 

2. Debe presentar el poder conferido por el demandante, anexando la trazabilidad del 
envío por parte del poderdante.  

 
Falencias que deberán ser subsanadas por la parte demandante, por tanto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el 
Término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 
 

a) Indicar si existen pruebas en poder de la demandada que se pretendan hacer valer, en 
razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del CGP. 

b) Efectuar la trazabilidad del envío del poder por parte del poderdante a su apoderado.    
 
SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 29-01-2024 
 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 
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Veintiséis (26) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2023-01215-00 

Demandante BANCO DE BOGOTA 

Demandado CUENTAS CARDONA MARELVIS ISABEL 

Decisión Mandamiento de pago 

 
CONSIDERACIONES 

 
La demanda se ha examinado para corroborar requisitos formales, determinar la conformidad 
del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan 
interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 
79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del P, artículos respectivos 
de la Ley 2213 del 2022, de donde resulta que hay lugar al mandamiento; por tanto, el 
Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor 
del BANCO DE BOGOTA, identificada con NIT. 860.002.964-4, representada acorde a los 
anexos, en contra de CUENTAS CARDONA MARELVIS ISABEL identificado con C.C 
1.129.532.119, merced a los pagarés N° No1129532119 contiene las obligaciones 
656943811, de fecha de vencimiento el 09 de octubre de 2023, por los siguientes conceptos:     

A. CAPITAL ADEUDADO: La suma de VEINTE MILLONES 

SIETECIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTO Y OCHO 

PESOS M/L ($ 20.705.458).  

 

B. INTERESES CORRIENTES: La suma DOS MILLONES OCHOCIENTOS 

OCHENTA MIL NOVECIENTOS TRENTA Y SEIS PESOS M.L. 

($2.880.936).  

 

C. INTERESES MORATORIOS: La suma que resulte de aplicar al capital la tasa 

máxima moratoria del artículo 884 del C. de Co., desde el día 10 de octubre de 

2023 hasta el pago.  

Todo lo anterior debe ser cumplido por la parte demandada dentro de los cinco (05) días 
siguientes a la notificación de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Notificar este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290, 291 y 
292 del C. G. del P., o también de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022; y correr 
traslado a la parte demandada por el término legal de diez días. 
 
TERCERO: Seguir el trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo. 
 
CUARTO: Reconocer personería al Dr. JUAN CARLOS CARRILLO OROZCO, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 72.225.890 y T.P. No. 101.835 del C.S.J., como 
apoderada judicial de la parte ejecutante, tal como se expresa en el poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 29-01-
2024 

 
 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 
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Veintiséis (26) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2023-01216-00 

Demandante TRANSEGURO DEL NORTE LTDA 

Demandado GALAXIA SEGURIDAD LIMITADA 

Decisión Inadmite Demanda Ejecutiva 

 

CONSIDERACIONES 
 

El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado 

a lo establecido en la Ley 2213 del 2022 en torno a la implementación de la virtualidad en 

los despachos judiciales, constatando el juzgado que, ha sido inobservado el cumplimiento 

de los requisitos contenidos en el numeral 6° y 10°  del art. 82 del C.G.P., evidenciable en la 

falta de la manifestación exigida respecto a la pruebas que puedan obrar en poder de la parte 

demandada y no indico como se obtuvo las direcciones electrónicas de la parte demandada.  

 

Por otra parte, si bien es claro al documento objeto de ejecución se le omitirá la presentación 

en original en el proceso, como requisito per se para librar mandamiento de pago; sin 

embargo, es menester, por parte del demandante o aportante, indicar en la demanda en donde 

se encuentra el original y en el caso concreto deberá, bajo la gravedad de juramento afirmar 

que el titulo valor se encuentra en su poder, fuera de circulación comercial y que así 

permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o terminación, so pena de 

incurrir en desacato. (Artículo 245 del Código General del Proceso.) 

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 

obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos11, 13, 

78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 74, 79,82, 83, 84, 89,90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, la parte 

actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1. No indica como obtuvo las direcciones electrónicas de la parte demandada y allegar 

las evidencias correspondientes, ajustado a la exigencia del artículo 8 de la Ley 2213 

del 2022. 

 

2. Debe informar si existen pruebas en poder de la demandada que se pretendan hacer 

valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del CGP. 

 

3. Debe indica donde se encuentra el titulo valor  

 

Falencias que deberán ser subsanadas por la parte demandante, por tanto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el 

Término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

1.1- Indica como obtuvo las direcciones electrónicas de la parte demandada y allegar las 

evidencias correspondientes, ajustado a la exigencia del artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.  

 

1.2- Indicas si existen pruebas en poder de la demandada que se pretendan hacer valer, en 

razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del CGP. 
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1.3- Efectuar manifestación bajo la gravedad del juramento en torno a si tiene en su poder el 

titulo ejecutivo, y en caso afirmativo, el lugar donde se encuentra  con la finalidad de 

establecer dirección probatoria temprana.  

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 29-01-2024 
 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Veintiséis (26) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2023-01217-00 

Demandante BE SERVICE SALUD OCUPACIONAL ESPECIALIZADA S.A.S. 

Demandados E-CLOVER S.A.S. 

Decisión Mandamiento de pago 

 
CONSIDERACIONES 

 
La demanda se ha examinado para corroborar requisitos formales, determinar la conformidad 
del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan 
interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 
79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del P, artículos respectivos 
de la Ley 2213 del 2022, de donde resulta que hay lugar al mandamiento; por tanto, el 
Juzgado, 

R E S U E L V E 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor 
de la sociedad BE SERVICE SALUD OCUPACIONAL ESPECIALIZADA S.A.S., 
identificada con NIT. 900.639.874-9, representadas acorde con los anexos; contra la sociedad 
E-CLOVER S.A.S., identificada con NIT. 901.040.229-9, representada acorde con los 
anexos; a merced de las Facturas electrónicas N° FE-1469, con fechas de creación 09-04-
2022 y fechas de vencimiento 13-04-2022; FE-1478, con fechas de creación 12-04-2022 y 
fechas de vencimiento13-04-2022;  FE-1490, con fechas de creación 20-04-2022 y fechas de 
vencimiento 22-04-2022; FE-1497, con fechas de creación 25-04-2022 y fechas de 
vencimiento 25-04-2022; FE-1512, con fechas de creación 30-04-2022 y fechas de 
vencimiento 02-05-2022; FE-1526, con fechas de creación 04-05-2022 y fechas de 
vencimiento 06-05-2022; FE-1529, con fechas de creación 05-05-2022 y fechas de 
vencimiento 07-05-2022; FE-1541, con fechas de creación 10-05-2022 y fechas de 
vencimiento 13-05-2022 y FE-1564, con fechas de creación 19-05-2022 y fechas de 
vencimiento 19-05-2022, por las siguientes sumas y conceptos: 

-. Factura electrónica N° FE-1469 

A. CAPITAL ADEUDADO: La suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS ($2,949,000) M/L.  

B. INTERESES MORATORIOS: La suma liquidada desde el vencimiento de 
cada factura hasta que se cancele totalmente la obligación, a la tasa máxima 
moratoria establecida por la superintendencia financiera y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 884 del C. de Co. 

-. Factura electrónica N° FE-1478 

A. CAPITAL ADEUDADO: La suma de DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 
($210,000) M/L. 

 

B. INTERESES MORATORIOS: La suma liquidada desde el vencimiento de 
cada factura hasta que se cancele totalmente la obligación, a la tasa máxima 
moratoria establecida por la superintendencia financiera y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 884 del C. de Co. 

 

-. Factura electrónica N° FE-1490 

A. CAPITAL ADEUDADO: La suma de DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
PESOS ($231,000) M/L. 
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B. INTERESES MORATORIOS: La suma liquidada desde el vencimiento de 
cada factura hasta que se cancele totalmente la obligación, a la tasa máxima 
moratoria establecida por la superintendencia financiera y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 884 del C. de Co. 

-. Factura electrónica N° FE-1497 

A. CAPITAL ADEUDADO: La suma de SETENTA Y SIETE MIL PESOS 
($77,000.00) M/L. 

 

B. INTERESES MORATORIOS: La suma liquidada desde el vencimiento de 
cada factura hasta que se cancele totalmente la obligación, a la tasa máxima 
moratoria establecida por la superintendencia financiera y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 884 del C. de Co. 

-. Factura electrónica N° FE-1512 

A. CAPITAL ADEUDADO: La suma de QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS 
($520,000.00) M/L.  

 

B. INTERESES MORATORIOS: La suma liquidada desde el vencimiento de 
cada factura hasta que se cancele totalmente la obligación, a la tasa máxima 
moratoria establecida por la superintendencia financiera y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 884 del C. de Co. 

 

-. Factura electrónica N° FE-1526 

A. CAPITAL ADEUDADO: La suma de DOSCIENTOS DOCE MIL PESOS 
($212,000) M/L.  

B. INTERESES MORATORIOS: La suma liquidada desde el vencimiento de 
cada factura hasta que se cancele totalmente la obligación, a la tasa máxima 
moratoria establecida por la superintendencia financiera y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 884 del C. de Co. 

-. Factura electrónica N° FE-1529 

A. CAPITAL ADEUDADO: La suma de SETENTA Y SIETE MIL PESOS 
($77,000.00) M/L.  

B. INTERESES MORATORIOS: La suma liquidada desde el vencimiento de 
cada factura hasta que se cancele totalmente la obligación, a la tasa máxima 
moratoria establecida por la superintendencia financiera y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 884 del C. de Co. 

-. Factura electrónica N° FE-1541 

A. CAPITAL ADEUDADO: La suma de SETENTA Y SIETE MIL PESOS 
($77,000) M/L.  

B. INTERESES MORATORIOS: La suma liquidada desde el vencimiento de 
cada factura hasta que se cancele totalmente la obligación, a la tasa máxima 
moratoria establecida por la superintendencia financiera y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 884 del C. de Co. 
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-. Factura electrónica N° FE-1564 

A. CAPITAL ADEUDADO: La suma de SETENTA Y SIETE MIL PESOS 
($77,000) M/L.  

B. INTERESES MORATORIOS: La suma liquidada desde el vencimiento de 
cada factura hasta que se cancele totalmente la obligación, a la tasa máxima 
moratoria establecida por la superintendencia financiera y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 884 del C. de Co. 

Todo lo anterior debe ser cumplido por la parte demandada dentro de los cinco (05) días 
siguientes a la notificación de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Notificar este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290, 291 y 
292 del C. G. del P., o también de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022; y correr 
traslado a la parte demandada por el término legal de diez días. 
 
TERCERO: Seguir el trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo. 
 
CUARTO: Reconocer personería a la Dra. TATIANA ELIZABETH RIVERA 
RODRIGUEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.129.537.297 y T.P. No. 191.493 
del C.S.J., como apoderada judicial de la parte ejecutante, tal como se expresa en el poder 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 29-01-
2024 

 
 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Veintiséis (26) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2023-01218-00 

Demandante BANCO FINANDINA S.A.  

Demandados DELSY FUENTES MOSCARELLA 

Decisión Mandamiento de pago 

 
CONSIDERACIONES 

 
La demanda se ha examinado para corroborar requisitos formales, determinar la conformidad 
del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan 
interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 
79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del P, artículos respectivos 
de la Ley 2213 del 2022, de donde resulta que hay lugar al mandamiento; por tanto, el 
Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor 
de  BANCO FINANDINA S.A., identificada con NIT. 860.051.894-6, representada acorde 
a los anexos, en contra de DELSY FUENTES MOSCARELLA, identificado con C.C. 
22.615.926, merced a los pagarés N° 17620209 de fecha de creación 09 de marzo de 2023 y 
vencimiento el 27 de octubre de 2023, por los siguientes conceptos:     

A. CAPITAL: La suma de NUEVE MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M.L ($9.045.555). M/L 

B. INTERÉS CORRIENTE: La suma de DOS MILLONES SESENTA Y 
CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS ($ 2.065.830) M/L, desde el 
5 de marzo de 2023 hasta el día 27 de octubre de 2023.  

C. INTERÉS MORATORIO: La suma que resulte de aplicar al capital la tasa 
máxima moratoria del artículo 884 del C. de Co., desde 28 de octubre de 2023 
hasta el pago. 

 
Todo lo anterior debe ser cumplido por la parte demandada dentro de los cinco (05) días 
siguientes a la notificación de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Notificar este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290, 291 y 
292 del C. G. del P., o también de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022; y correr 
traslado a la parte demandada por el término legal de diez días. 
 
TERCERO: Seguir el trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo. 
 
CUARTO: Reconocer personería al Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, identificado 
con C.C. 80.102.198, quien actuara como apoderada judicial de la parte ejecutante, tal como 
se expresa en el poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 29-01-

2024 
 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 
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Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo: 08001418901420230122200 

Decisión: Inadmitir demanda 

 

CONSIDERACIONES 
 

El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado 

a lo establecido en la Ley 2213 del 2022 en torno a la implementación de la virtualidad en 

los despachos judiciales, constatando el juzgado que, ha sido inobservado el cumplimiento 

de los requisitos contenidos en el numeral 6° y 9° del art. 82 del C.G.P., evidenciable en la 

falta de la manifestación exigida respecto a la pruebas que puedan obrar en poder de la parte 

demandada y la falta de claridad de la estimación de cuantía efectuada por la apoderada, 

limitándose únicamente a indicar como quantum la suma correspondiente al capital contenido 

en el título valor, omitiendo la tasación de los intereses moratorios cuya ejecución es 

pretendida en el líbelo; requisito que encuentra su fundamento legal al tenor de lo dispuesto 

en el numeral 1° del art. 26 del C.G.P., norma que reza lo siguiente:   

 

“Artículo 26. Determinación de la cuantía. La cuantía se determinará así: 

 

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 

cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación.” 

(Subrayado y negrilla por fuera del texto) 

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 

obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 

78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 74, 79,82, 83, 84, 89,90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, la parte 

actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1. Deberá indicar las pruebas que obren en poder de la parte demandada, en armonía 

con el numeral 6° del art. 82 del C.G.P.  

  

2. Deberá estimar de manera expresa, precisa y en suma numérica, la cuantía de las 

pretensiones del líbelo, en consonancia con el numeral 9° del art. 82 del C.G.P.  

 

Falencias que deberán ser subsanadas por la parte demandante, por tanto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

  

1.1. Indicar las pruebas que obren en poder de la parte demandada para que las aporte, 

en armonía con el numeral 6° del art. 82 del C.G.P.    
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1.2. Estimar de manera expresa, precisa y en suma numérica, la cuantía de las 

pretensiones del líbelo, en consonancia con el numeral 9° del art. 82 y el numeral 

1° del art. 26 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 29-01-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo: 08001418901420230122300 

Decisión: Inadmitir demanda 

 

CONSIDERACIONES 
 

El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado 

a lo establecido en la Ley 2213 del 2022 en torno a la implementación de la virtualidad en 

los despachos judiciales, constatando el juzgado que, ha sido inobservado el cumplimiento 

de los requisitos contenidos en el numeral 6° y 9° del art. 82 del C.G.P., evidenciable en la 

falta de la manifestación exigida respecto a la pruebas que puedan obrar en poder de la parte 

demandada y la falta de claridad de la estimación de cuantía efectuada por la apoderada, 

limitándose únicamente a indicar como quantum la suma correspondiente al capital contenido 

en el título valor y los intereses corrientes, omitiendo la tasación de los intereses moratorios 

cuya ejecución es pretendida en el líbelo; requisito que encuentra su fundamento legal al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 1° del art. 26 del C.G.P., norma que reza lo siguiente:   

 

“Artículo 26. Determinación de la cuantía. La cuantía se determinará así: 

 

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 

cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación.” 

(Subrayado y negrilla por fuera del texto) 

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 

obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 

78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 74, 79,82, 83, 84, 89,90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, la parte 

actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1. Deberá indicar las pruebas que obren en poder de la parte demandada, en armonía 

con el numeral 6° del art. 82 del C.G.P.  

  

2. Deberá estimar de manera expresa, precisa y en suma numérica, la cuantía de las 

pretensiones del líbelo, en consonancia con el numeral 9° del art. 82 del C.G.P.  

 

Falencias que deberán ser subsanadas por la parte demandante, por tanto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

  

1.1. Indicar las pruebas que obren en poder de la parte demandada para que las aporte, 

en armonía con el numeral 6° del art. 82 del C.G.P.    
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1.2. Estimar de manera expresa, precisa y en suma numérica, la cuantía de las 

pretensiones del líbelo, en consonancia con el numeral 9° del art. 82 y el numeral 

1° del art. 26 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 29-01-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo: 08001418901420230122400 

Decisión: Inadmitir demanda 

 

CONSIDERACIONES 
 

El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado 

a lo establecido en la Ley 2213 del 2022 en torno a la implementación de la virtualidad en 

los despachos judiciales, constatando el juzgado que, ha sido inobservado el cumplimiento 

de los requisitos contenidos en el numeral 6° y 9° del art. 82 del C.G.P., evidenciable en la 

falta de la manifestación exigida respecto a la pruebas que puedan obrar en poder de la parte 

demandada y la falta de claridad de la estimación de cuantía efectuada por la apoderada, 

limitándose únicamente a indicar como quantum la suma correspondiente al capital contenido 

en el título valor y los intereses corrientes, omitiendo la tasación de los intereses moratorios 

cuya ejecución es pretendida en el líbelo; requisito que encuentra su fundamento legal al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 1° del art. 26 del C.G.P., norma que reza lo siguiente:   

 

“Artículo 26. Determinación de la cuantía. La cuantía se determinará así: 

 

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 

cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación.” 

(Subrayado y negrilla por fuera del texto) 

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 

obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 

78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 74, 79,82, 83, 84, 89,90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, la parte 

actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1. Deberá indicar las pruebas que obren en poder de la parte demandada, en armonía 

con el numeral 6° del art. 82 del C.G.P.  

  

2. Deberá estimar de manera expresa, precisa y en suma numérica, la cuantía de las 

pretensiones del líbelo, en consonancia con el numeral 9° del art. 82 del C.G.P.  

 

Falencias que deberán ser subsanadas por la parte demandante, por tanto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

  

1.1. Indicar las pruebas que obren en poder de la parte demandada para que las aporte, 

en armonía con el numeral 6° del art. 82 del C.G.P.    
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1.2. Estimar de manera expresa, precisa y en suma numérica, la cuantía de las 

pretensiones del líbelo, en consonancia con el numeral 9° del art. 82 y el numeral 

1° del art. 26 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 29-01-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo: 08001418901420230122500 

Decisión: Inadmitir demanda 

 

CONSIDERACIONES 
 

El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado 

a lo establecido en la Ley 2213 del 2022 en torno a la implementación de la virtualidad en 

los despachos judiciales, constatando el juzgado que, ha sido inobservado el cumplimiento 

de los requisitos contenidos en los arts. 84 y 85 del C.G.P., e inciso 3° del art. 5 de la Ley 

2213 del 2022; evidenciable en la falta de aportación del certificado de existencia y 

representación legal de la parte demandante, en atención a su condición de persona jurídica, 

y el indebido otorgamiento de poder bajo la modalidad electrónica, dada la falta de remisión 

del mismo desde el email inscrito en el registro mercantil de la empresa demandante, a la 

profesional en derecho cuyo derecho de postulación es afirmado en el líbelo. 

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 

obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 

78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 74, 79,82, 83, 84, 89,90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, la parte 

actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1. Deberá aportar certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante COOPERATIVA COOCREDITO, en atención a su condición de 

persona jurídica.  

 

2. Deberá aportar nuevo poder de conformidad a las exigencias legales contenidas 

en los arts. 74 y 76 del C.G.P. y el art. 5 de la Ley 2213 del 2022, a elección de su 

forma de concesión, esto es, de manera física o electrónica. 

 

Falencias que deberán ser subsanadas por la parte demandante, por tanto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

  

1.1. Aportar certificado de existencia y representación legal de la sociedad demandante 

COOPERATIVA COOCREDITO, en atención a su condición de persona jurídica.  

 

1.2. Aportar nuevo poder de conformidad a las exigencias legales contenidas en los 

arts. 74 y 76 del C.G.P. y el art. 5 de la Ley 2213 del 2022, a elección de su forma 

de concesión, esto es, de manera física o electrónica. 

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 
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SICGMA 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 29-01-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa26a7399476b4ebcc6f4e37bc11fca7f61d36b91c4cf2804460f9b2cc931418

Documento generado en 28/01/2024 08:14:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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